CAPITULO I : 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y AFINES.

ARTICULO 1ro: 
La Federación Argentina de Vuelo a Vela es una entidad civil, constituida con domicilio legal en la ciudad de Buenos Aires, y cuyos fines son los siguientes:
· Reunir en una federación bajo única reglamentación deportiva todos los clubes que practiquen el vuelo a vela en la república Argentina, de acuerdo con los presentes estatutos y reglamentos que se dicten de conformidad con los mismos.

· Propiciar la mayor vinculación entre los clubes que forman la federación 

· Ejercer la representación nacional e internacional del vuelo a vela, como entidad máxima de este deporte. 

· Colaborar con las autoridades competentes en la resolución de los problemas del vuelo a vela. 

· Organizar y/o controlar los concursos locales, regionales, nacionales e internacionales en la república argentina. 

· Seleccionar y designar a los pilotos y equipos que hayan de representar a la república argentina en los concursos internacionales, previo concurso de méritos y en la forma que lo establezca el reglamento interno. 

· Gestionar y ejercer la representación en la república argentina de la f.a.i. en lo que se refiere al vuelo a vela. 

· Mantener la mayor vinculación posible con las asociaciones similares en el extranjero y realizar con ellas los convenios que fueren necesarios para el mejor logro de los fines de la federación. 

· Arbitrar los recursos necesarios para el mantenimiento de la federación y para considerar los gastos que originan la realización de los torneos. 

· Difundir el vuelo a vela por todos los medios y fomentar las publicaciones que beneficien a este deporte.

CAPITULO II : 

CONSTITUCIÓN

ARTICULO 2do: 
Constituyen la Federación Argentina de Vuelo a Vela todas las Instituciones formadas en la República Argentina con el fin de practicar dicho deporte, que soliciten su afiliación en la forma que establezcan estos estatutos y el reglamento interno.

Existen dos categorías de afiliadas:

> AFILIADAS ACTIVAS
> AFILIADAS ADHERENTES


Al momento de solicitar su afiliación, la entidad deberá indicar en qué categoría desea revistar y la afiliación le será concedida en la misma. El posterior pase de categoría será concedido por el Consejo Superior a solicitud de la entidad interesada dentro de los sesenta días de recibida la solicitud.
Las afiliadas Activas estarán obligadas al pago de la cuota de afiliación indicada en el artículo 43,inciso a) y al de las sumas indicadas en el mismo artículo, inciso d). Tendrán derecho a voto en las Asambleas siempre y cuando registren un año de afiliación, continuo e inmediatamente anterior a la Asamblea, en tal categoría.
Las afiliadas Adherentes sólo estarán obligadas al pago de las sumas indicadas en el artículo 43, inciso d). No tendrán voto en las Asambleas.
Ambas categorías estarán obligadas a informar al Consejo Superior sobre la nómina actualizada de su Comisión Directiva u órgano de gobierno, dentro de los treinta días de su designación.
Las Adherentes tendrán como único derecho lo que en forma expresa le reconozca a las mismas el presente estatuto.

ARTICULO 3ro: 

La afiliación será concedida por el Consejo Superior a todos los clubes constituidos legalmente y con personería jurídica, que lo soliciten, y tendrá carácter de permanente.

ARTICULO 4to:
Durante el tiempo de su afiliación las instituciones quedarán obligadas a:

> Cumplir con los estatutos, reglamentaciones y las disposiciones de la federación y a respetar, afianzar y cumplir las resoluciones de esta.
> Asistir a las asambleas ordinarias y extraordinarias, con delegado designado a tal efecto.
> Colaborar en la medida de sus posibilidades en la organización y financiación de los concursos nacionales e internacionales, cuando así la f.a.v.a.v. lo requiera.

ARTICULO 5to: 
La afiliación de las instituciones se pierde:

> por renuncia o disolución de la entidad
> por falta no justificada del pago de la cuota anual hasta tres meses de su vencimiento, previa notificación por carta certificada
> por violación reiterada de este estatuto y reglamento de la federación
> por alzamiento contra resoluciones emanadas de las autoridades de la federación.

La pérdida de la afiliación a que se refieren los incisos c) y d) de este artículo será resuelta por la primera inmediata Asamblea Ordinaria o Extraordinaria que se celebre, debiendo entrar entretanto en ejecución dicha decisión. Si la resolución de la Asamblea fuere confirmatoria de la tomada por el Consejo Superior, la Entidad separada podrá requerir, dentro del término de tres meses, la revocación de la sanción, la que solo podrá ser acordada por una Asamblea Extraordinaria convocada especialmente al efecto y por dos tercios de los votos presentes.



CAPITULO III : 

ORGANIZACION DEL CONSEJO SUPERIOR

ARTICULO 6to: 
La Federación será representada, dirigida y administrada en todos sus actos por un Consejo Superior que durará dos años en sus funciones, compuesto de ocho miembros titulares cuyos cargos honoríficos son: Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario, Cuatro Vocales titulares y dos Vocales Suplentes, electos en Asamblea de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos. Dichos miembros se renovarán anualmente de la siguiente manera.
Primera Renovación: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Primero y Vocal Segundo y Vocal Suplente Primero.
Segunda Renovación: Presidente, Secretario, Vocal Tercero y Vocal cuarto y Vocal Suplente segundo.
Los miembros Titulares del Consejo Superior podrán ser reelectos, como miembros titulares o como miembros Suplentes, por un solo período consecutivo.
Los miembros Suplentes del Consejo Superior podrán ser reelectos como suplentes en forma indefinida y, a los fines del párrafo precedente, el o los períodos en que revistaron como miembros suplentes no será considerado.

ARTICULO 7mo:
Es obligación del Consejo Superior reunirse en sesión ordinaria una vez cada dos meses sin perjuicio de que se celebren reuniones especiales cuando se consideren necesarias. La citación será formula por carta con quince días de anticipación o por telegrama en caso de urgencia. El miembro del Consejo Superior que no concurra a tres reuniones consecutivas o a cinco alternadas sin causa debidamente justificada durante un período anual, quedará automáticamente cesante en sus funciones y cargos.

ARTICULO 8vo: 
El Consejo Superior podrá reunirse en sesión extraordinaria a resolución del Presidente o a que requerimiento de cualesquiera tres de sus miembros especificando los motivos de la convocatoria, los que se harán conocer por escrito al Secretario. En este caso la reunión será convocada dentro de los quince días, a partir de la fecha del precitado requerimiento, formulándose la correspondiente citación de los miembros por carta certificada.

ARTICULO 9no: 
En ausencia del Presidente y del Vicepresidente podrán los consejeros restantes designar a uno de ellos para que presida la reunión.

ARTICULO 10mo:
Para que sus acuerdos sean válidos es indispensable la presencia de la mitad más uno de sus miembros y que sus resoluciones sean aprobadas por mayoría de votos presentes.

ARTICULO 11ro: 
Son funciones y atribuciones del Consejo Superior:

> Hacer cumplir los estatutos, el reglamento interno, el reglamento general de vuelo a vela y todas las resoluciones en vigor. 

>  Darse el reglamento interno introduciendo reformas que creyere convenientes, con el voto de dos tercios de todos los consejeros. 

>  El consejo superior es responsable de todos los actos ante la asamblea, cuyas resoluciones ejecutara. Esta responsabilidad alcanza también a los ausentes y solo una constancia en el libro de actas puede desligar a los disidentes. 

>  Conceder afiliación a nuevas instituciones e incorporarlas de acuerdo con el estatuto y reglamentos. 

>  Convocar las asambleas en las formas establecidas y formular el orden del día. 

>  Administrar la federación y formular en tiempo oportuno la consiguiente rendición de cuentas. 

>  Designar representantes en las ciudades del interior y en el exterior, cuando necesidades de la federación así lo requieran. 

>  Hacer convenios con las entidades similares del exterior, comunicándolo a los clubes afiliados. 

>  Ser arbitro en las divergencias que surgieren entre las instituciones afiliadas o intervenir directamente cuando afecten a la federación. 

>  Organizar y/o controlar en representación de la federación los concursos de que habla el articulo primero inciso d). 

>  Designar a los pilotos que hayan de representar a la federación en los concursos internacionales en la forma que establezca el presente estatuto y el reglamento interno, y nombrar las delegaciones. 

>  Interpretar el reglamento interno y el reglamento general de vuelo a vela y proponer las modificaciones a este ultimo. 

>  Integrar comisiones internas permanentes y designar las que creyere convenientes. 

>  Realizar gestiones que fuesen necesarias para el mejor logro de los fines que persigue la federación. 

>  Designar los delegados que fuesen necesarios. 

>  El consejo superior fijara su lugar de reunión en cada convocatoria

ARTICULO 12do: 
Ninguna resolución del Consejo Superior podrá ser reconsiderada sino por mayoría de dos tercios de votos en sesión con igual o mayor número de miembros presentes que la del día que adoptó la resolución que la motiva. Para dar entrada a una moción de reconsideración es necesario el voto afirmativo de la mitad más uno de los presentes.

ARTICULO 13ro: 
Podrán asistir a las reuniones del Consejo Superior hasta dos representantes por cada entidad afiliada. Tendrán derecho a voz cuando se traten asuntos que interesen directamente a las afiliadas que representan.

ARTICULO 14to: 
Los Consejeros Suplentes podrán concurrir a las sesiones ordinarias y extraordinarias. En ellas tendrán voz pero no voto. Es deber de los consejeros suplentes formar parte de las comisiones que se integren y para las que sean designados, salvo causa fundada.

ARTICULO 15to: 
Son elegibles como miembros del Consejo Superior aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos:

> Titulares de la licencia de piloto de planeador 

> Socios de alguna entidad afiliada 

> Directivos o ex directivos de alguna entidad afiliada o que tengan antecedentes como organizadores de eventos volovelisticos en los aspectos deportivos y/o administrativos.

ARTICULO 16to: 
A las reuniones del Consejo Superior podrá concurrir con voz un delegado del organismo estatal correspondiente.

ARTICULO 17mo: DEL PRESIDENTE. 
Es el representante Legal de la Federación.

Son funciones y atribuciones del Presidente:

> Representar a la federación en todos los congresos, reuniones o actos de cualquier índole en que deba participar, a menos que el consejo superior elija delegado. 

> Presidir las asambleas y reuniones del consejo superior. 

> Decidir con su voto en caso de empate en dos votaciones seguidas, debiendo reabrir la discusión después del primer empate. 

> Concurrir ante los poderes públicos en demanda de ventajas en beneficio de la federación en pro del fomento del vuelo a vela en el país. 
> Firmar el pago de toda orden, cheque y cualquier otro documento que tenga efecto ante terceros. 

> Firmar las actas y toda documentación o comunicación que tenga efectos ante terceros. 

> Resolver por si, en los casos de urgencia, cualquier dificultad que pudiera producirse en la federación, debiendo convocar inmediatamente al consejo superior para darle cuenta y solicitar la confirmación de su resolución.

ARTICULO 18vo: DEL VICEPRESIDENTE. 

Reemplazará al Presidente en caso de renuncia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento, con las mismas atribuciones y derechos.

ARTICULO 19no: DEL SECRETARIO.
Son funciones del Secretario:

>  Refrendar la firma del presidente en todos los documentos sociales. 

>  Llevar los libros de actas y demás libros y estadísticas que fueren necesarias. 

>  Firmara y despachara la correspondencia, citaciones y actos de mero tramite.

ARTICULO 20mo: DEL TESORERO. 
Son atribuciones y deberes del Tesorero:

> Percibir toda suma de dinero que por cualquier concepto deba ingresar a la caja de la federación. 

> Llevar los libros correspondientes, custodiar el libro de tesorería y llevar la contabilidad de la federación en forma legal. 

> Hacer los pagos oficializados por el consejo superior. 

> Firmar conjuntamente con el presidente toda orden de pago, cheques, balances, y cualquier otro documento de tesorería. 

> Presentara bimensualmente el estado de caja. 

> Presentara balances correspondientes al ejercicio en la asamblea anual ordinaria y en cada ocasión que el consejo superior lo solicitara. 

> Poner a disposición de la comisión revisora de cuentas, los libros, documentos y antecedentes que necesite para llenar su misión.

ARTICULO 21ro.: DE LOS VOCALES TITULARES. 

Colaborarán con los demás miembros del Consejo Superior, desempeñarán las funciones que éste les encomiende, y reemplazarán en los cargos directivos en caso de impedimento temporario o permanente de algún miembro.

ARTICULO 22do.: DE LOS VOCALES SUPLENTES. 

Reemplazarán a los vocales titulares en caso de que se produzca vacancia definitiva.

ARTICULO 23ro.: DE LOS REVISORES DE CUENTAS. 

La Comisión Revisora de Cuentas estará integrada por dos miembros titulares que durarán un año en función y serán elegidos por la Asamblea. Podrán ser reelectos indefinidamente. Tendrán por misión la revisión periódica de los libros de contabilidad de la Federación y elevarán a la Asamblea Ordinaria el informe respectivo.

ARTICULO 24to.: DE LOS CONSEJEROS HONORARIOS. 
Serán Consejeros Honorarios de la F.A.V.A.V. las personas elegidas por el Consejo Superior con el voto afirmativo de seis de sus miembros. Son atribuciones de los Consejeros Honorarios.

> asistir a todas las asambleas y reuniones del consejo superior y cualquier otro acto de la federación, debiendo guardárseles asiento en las mesas directivas con derecho a aconsejar en todas las cuestiones que crea conveniente hacerlo. 
> representar a la federación en el país o en el extranjero y en todos los casos en que sean designados por el consejo superior.


CAPITULO IV :

LA ASAMBLEA

ARTICULO 25to.: 
La Asamblea es la autoridad suprema de la Federación y podrá ser convocada a reunión extraordinaria y ordinaria.

ARTICULO 26to.: 
Constituyen la Asamblea los Delegados en las entidades afiliadas. Ellos probarán su designación con una copia certificada por el escribano público o autoridad judicial del lugar, del acta de la reunión de comisión directiva, órgano de gobierno o asamblea, de la que resultare su designación. Quien no presentare tal instrumento será considerado como un simple espectador. Cada entidad afiliada podrá designar un delegado titular como representante ante las asambleas. También podrá designar suplente. Ningún delegado podrá representar a más de una entidad.

ARTICULO 27mo.: 
Los miembros del Consejo Superior, tanto titulares como suplentes, no podrán representar a ninguna entidad ante las asambleas que se realicen durante el ejercicio de sus mandatos.

ARTICULO 28vo.: 
La Asamblea ordinaria se celebrará una por año, dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio, que se fija al treinta y uno de marzo. En ella se tratarán los asuntos contenidos en el orden del día. La citación se hará con treinta días de anticipación, por invitación personal escrita a cada una de las entidades afiliadas, especificando lugar, día y hora, como así adjuntando el orden del día.

ARTICULO 29no.:
 La Asamblea ordinaria tiene por objeto:

> considerar la memoria, inventario y balance por el ejercicio fenecido; 

>cla elección de los miembros del consejo superior que corresponda y de los revisores de cuentas; 

> cautorizar todo contrato por plazo mayor de un año o que comprometa los recursos de la federación por mas de un periodo y toda adquisición o negociación que no estuviera comprendida en el presupuesto normal de la federación. 

> cautorizar las operaciones referentes a compra o venta de inmuebles o aquellas que comprometan el patrimonio de la federación en sumas superiores a a 5.000.000 ( australes cinco millones), o su equivalente de la moneda que rija en el país actualizada por índice de precios al consumidor minorista.

ARTICULO 30mo.: 

Para que una entidad pueda estar representada en las Asambleas no deberá haberse excedido de más de tres meses de cerrado el ejercicio, del pago de la cuota de afiliación.

ARTICULO 31ro.: 
La Asamblea se reunirá extraordinariamente:

a. cuando la convocase el consejo superior por iniciativa propia con el voto afirmativo de los dos tercios de sus miembros. 

b. cuando fuese solicitado por escrito por el tercio de las entidades afiliadas. Con expresa indicación de los asuntos a tratarse. 

c. cuando se quiera modificar o sustituir los estatutos de la federación de acuerdo con el articulo cuarenta y seis. 

d. para resolver sobre la disolución de la federación. La Asamblea será convocada dentro de los treinta días de la petición; se especificará lugar, día y hora como así también el orden del día.

ARTICULO 32do.: 

Las Asambleas extraordinarias serán convocadas en la misma forma que determina el artículo vigésimo octavo.

ARTICULO 33ro.: 

En las Asambleas ordinarias o extraordinarias se formará quórum con la mitad más uno de los delegados de las entidades afiliadas, activas o adherentes. Solamente tendrán derecho a voto los delegados de las afiliadas activas. Las resoluciones serán adoptadas por mayoría simple de los delegados con derecho a voto presentes, salvo para las cuestiones que, según estos estatutos, requieren una mayoría especial.

ARTICULO 34to.:
 Toda Asamblea Ordinaria o Extraordinaria deberá hallarse constituida dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora fijada en la convocatoria. No habiendo quórum reglamentario, éste se realizará con el número de delegados presentes, una hora después de la fijada por la convocatoria.

ARTICULO 35to.: 

Toda Asamblea será dirigida y constituida por el Presidente de la Federación o en su defecto por el Vicepresidente y, en ausencia de éste, por cualquiera de los miembros del Consejo Superior. No habiendo ninguna de estas personas, podrá llenar estas funciones cualquier delegado elegido por simple mayoría de votos presentes.

ARTICULO 36to.: 
La Asamblea será juez único de la legitimidad y validez de los títulos presentados por quienes deban integrarla.

ARTICULO 37mo.: En las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, cada delegado titular, o su suplente, votará en nombre de la entidad activa que representa y dispondrá de un voto.


CAPITULO V : 

ELECCIONES
ARTICULO 38vo.: 

Cada afiliada activa podrá votar por medio de su delegado, debidamente acreditado, desde que se declare constituida la Asamblea hasta que se inicie el escrutinio. Para la elección de autoridades el voto se emitirá bajo sobre, debiendo el delegado firmar el padrón respectivo. El voto es secreto.

ARTICULO 39no.: 

Las elecciones se harán por listas previamente legalizadas por una Comisión de Poderes, constituida por tres miembros y elegida a tal efecto por la Asamblea, a cuyo fin dichas listas deberán ser presentadas al Consejo Superior, con dos horas de anticipación a la hora fijada para la realización de la Asamblea. De las listas se podrán testar candidatos y reemplazarlos por otros de las listas legalizadas. Serán electos los candidatos que obtengan mayor número de votos.

ARTICULO 40mo.: 

No se computarán los votos emitidos a favor de lista y/o candidatos que no hayan sido legalizados.

ARTICULO 41ro.: 
La Asamblea nombrará una mesa escrutadora de tres miembros, a los fines de la elección, estando a su cargo la realización del escrutinio que podrá ser controlado por el que lo desee. La mesa tendrá derecho a exigir la identidad del votante, como asimismo la demostración de que el elector llena los requisitos exigidos. El escrutinio se realizará inmediatamente después de realizada la elección, debiendo la mesa escrutadora proclamar el resultado.

ARTICULO 42do.: 
Los nuevos miembros del Consejo Superior que fueron designados ocuparán su cargo de inmediato, recibiendo el miembro saliente y con todos los requisitos que solicitasen y que a juicio del Consejo Superior sean razonables, la documentación pertinentes. La elección es personal y el electo que resultare candidato es miembro de la Federación y no de su Club.


CAPITULO VI : 
RECURSOS DE LA FEDERACION Y SU EMPLEO

ARTICULO 43ro.: 

Son recursos de la Federación:

>  las cuotas que deben satisfacer las afiliadas activas. 

>  el producto de los concursos celebrados bajo su organización y lo que corresponda en aquellos donde se le ofrece una participación. 

>  el producto de los subsidios, subvenciones, beneficios, intereses y toda otra entrada periódica o eventual. 

>  el monto equivalente al 2% (dos por ciento) de los importes que la afiliada reciba en concepto de subvención con dineros provenientes del fondo permanente para el fomento de la aviación civil o el que se creare en su reemplazo.

ARTICULO 44to.: 
Los recursos de la Federación se emplearán en el sostenimiento de la misma. Fomento, investigación y difusión del vuelo a vela.

ARTICULO 45to.: 
Las afiliadas activas abonarán una cuota periódica de afiliación cuyo importe será fijado por la Asamblea, y modificado únicamente por otra Asamblea.


ESTATUTOS Y REGLAMENTOS GENERALES DE VUELO A VELA.

ARTICULO 46to.: 

La Asamblea Extraordinaria para la modificación de estos Estatutos podrá ser citada por el Consejo Superior por iniciativa propia, de acuerdo con el artículo trigésimo primero, inciso a), o a pedido de tantos votos como se necesiten para reunir los correspondientes a los dos tercios de las instituciones afiliadas. En esta solicitud como en la convocatoria deberán constar las modificaciones que se proponen. Su modificación sólo podrá efectuarse con la aprobación de dos tercios de las instituciones presentes. 

DISOLUCION DE LA FEDERACION.

ARTICULO 47mo.: 
La duración de la Federación es ilimitada y la Asamblea General no podrá tratar de su disolución mientras en ella se encuentran representadas seis entidades dispuestas a sostenerla.

ARTICULO 48vo.: 
Para resolver la disolución de la Federación es necesario el pronunciamiento afirmativo de las 3/4 partes de los delegados presentes a una Asamblea Extraordinaria especialmente citada al efecto y que formará quórum con las dos terceras partes de las instituciones afiliadas. No constituida la Asamblea Extraordinaria de disolución y no alcanzándose el número de votos se citará nuevamente, realizándose en esta segunda convocatoria con el número de delegados presentes.

ARTICULO 49no.: 
Resuelta la disolución de la Federación luego de liquidadas las deudas de la Entidad, el activo remanente pasará al Estado Nacional por intermedio del Organismo Estatal de Fomento a la Aeronáutica Deportiva. El Organismo liquidador será designado por la misma Asamblea. La Comisión Revisora de Cuentas tendrá a su cargo la vigilancia del proceso de liquidación.

DISPOSICIONES GENERALES.


ARTICULO 50mo.: 
La Federación está capacitada para adquirir bienes muebles o inmuebles y contraer obligaciones, así como para realizar cualquier operación con los Bancos de la Nación Argentina, Hipotecario Nacional o cualquier otra institución de crédito.

ARTICULO 51ro.: 
Considerase miembros Fundadores de la F.A.V.A.V. y automáticamente incorporados a ella a todos los clubes de planeadores constituidos que hubieran suscripto el acta de fundación por intermedio de sus delegados; e incorporados a la misma todos aquellos que solicitaron y obtuvieron su afiliación en su respectiva categoría.

ARTICULO 52do.: 
En ninguna de las reuniones o asambleas de la Federación se debe tratar o discutir temas políticos, religiosos o raciales.

F.A.V.A.V.
Aprobado en Asamblea del día 28 de Junio de 1990
